
Secretaría: Hoy 24 de septiembre de 2021, paso al despacho del señor Juez, el 
presente proceso, INFORMÁNDOLE que la demandada, acude al trámite mediante 
apoderado y formula excepciones. Sírvase proveer. 

 
FRANK TOBAR VARGAS  

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 571 
    Rad: 76 520 31 03 004 2021 00063 00 

Verbal 
 
Evidenciado dentro del presente asunto, que la demandada ANGELA MARIA MUNAR 
PELAEZ comparece mediante apoderado judicial y que en consecuencia antes de 
proveer sobre los reparos realizados a la acción declarativa, se encuentra pendiente 
el reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos del 
artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 
1.- Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JOSE LUIS VILLAFAÑE 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 16.547.984 y T.P. No. 164.381 del C.S. de la 
J, para que actúe como apoderado judicial de la demandada ANGELA MARIA 
MUNAR PELAEZ, en las voces y términos del memorial poder otorgado que se 
incorpora. 
 
2.- De conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, 
se entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las actuaciones 
dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, con la 
demandada ANGELA MARIA MUNAR PELAEZ. 
 
3.- A los escritos aportados por los profesionales del derecho, contentivos de reparos 
realizados a la acción declarativa propuesta, así como el que lo descorre, se les dará 
el trámite procesal correspondiente, una vez precluya el término de traslado de la 
demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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